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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1964 por la que se amplían las 
enseñanzas que se cursan en el Centro no oficial de 
Formación Profesional Industrial Escuela de Formación 
Profesional de Solsona (Lérida),

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 
Escuela de Formación Profesional de Solsona (Lérida), en sú
plica de ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial. ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Escuela de Formación Profesional de 
Solsona (Lérida), que fueron establecidas por Orden de 17 de 
diciembre de sl962, se consideren ampliadas con la especialidad 
de Delineante Industrial y de la Construcción en la rama de 
Delineantes y en el grado de Aprendizaje Industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo‘de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 1 de junio de 1964 por la que se clasifica al 
Colegio de Enseñanza Media femenino uiApostolado del 
Sagrado Corazón», de Ceceñas (Santander), en la cate
goría de Autorizado de Grado Elemental.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media femenino «Apostolado del Sagrado Cora
zón», establecido en Ceceñas (Santander), instruido por la 
Superiora del Colegio, Religiosa de la Congregación del mismo 
nombre, en 3 de febrero de 1961.

Resultando que completado el expediente fue remitido a 
la Inspección de Enseñanza Media en 10 de febrero, la que, 
previa visita al Centro, manifiesta que no reúne condiciones 
para el Reconocimiento de Grado Elemental que solicita, aim- 
que podría incluírsele en la Orden provisional, en tanto me
jora sus condiciones; que con fecha 20 de febrero de 1964, vuel
ve a informar la Inspección que no reúne las condiciones mí
nimas exigidas por la legislación vigente y sólo puede ser cla
sificado en la categoría de Autorizado Elemental.

Resultando que la Comisión Permanente' del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 6 de mayo, emite el siguiente 
dictamen: «De conformidad con el informe emitido por la Ins
pección de Enseñanza Media, se estima que este Centro no 
satisface, en cuanto a los títulos y circunstancias del nombra
miento áe Profesores, a las condiciones que exige la legislación 
vigente para ser clasificado en la categoría de Reconocido de 
Grado Elemental, que solicita, y puede ser incluido en la de 
Autorizado de Grado Elemental.

Considerando lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953, y los artículos 13 y 14 del Reglamento de 21 de julio 
de 1955, y que en este expediente se han cumplido los trámites 
reglamentarios señalados en el indicado Decreto,

Este Ministerio, ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino, «Apostolado del Sagrado Corazón», de 
Ceceñas (Santander), en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de . 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Directoi general de Enseñanza Media.

ORDEN de 1 de junio de 1964 por la que se clasifica co
mo Centro no oficial autorizado de Formación Profe*- 
sional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Ciudad de 
los Muchachos», de Orense,

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector del Taller-Escuela «Ciudad de los Muchachos» de Orense, 
en súplica de autorización como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reú
ne las condiciones exigidas en el articulo 27 de la I^ey de 20

de julio de 1955 y sus disiposiciones complementarias para sef 
oñcialmente autorizado.

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Iniciativa 
privada, el Taller-Escuela «Ciudad de los Muchachos», de Orense.

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial en las 
especialidades de Ajuste, en la Sección Mecánica, Forjador-ce
rrajero de la Sección de Construcciones, ambas de la rama del 
Metal; Instalador-montador y Bobjnador-montador de la rama 
Eléctrica y Ebanista-carpintero de la de la Madera.

3.0 Los planes de estudios a seguir eñ dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de septiembre siguiente), para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la mis
ma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
establecido para los cursos 2.^ y 3.« por Orden de 12 de diciem
bre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 
1959). Por lo que se refiere a cuadro horario, cuestionarios y 
orientaciones metodológicas, deberán regir los establecidos por 
Orden de 18 de septiembre último («Boletín Oficial» del Minis
terio de 26 de octubre del pasado año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial, 
autorizados que, con carácter general, se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
especifica en los números 2.® y 4.® en relación con la disposicón 
transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Junta Provincial de Formación Profesional Indus
trial de Orense, en la forma que se determina en la Orden de 
20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31). en 
desarrollo de la cual se dictó la Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes y. año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se- dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de junio de 1964 por la que se amplían las 
enseñanzas que se cursan en el Centro no oficial de 
Formación Profesional Industrial Escuela femenina 
«Santa Mafia de los Angeles», de Málaga.

limo. Sr.: VistcT el expediente incoado por el Director de 
la Escuela Femenina «Santa María de los Angeles» de Málaga, 
en súplica de ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las • disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial, ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 'que las enseñan- 
zasyque se cursan en la Escuela femenina «Santa María de los 
Angeles» de Málaga, que fueron establecidas por Orden de 27 
de abril de 1961, se consideren ampliadas con la especialidad 
de Delineante Industrial, de la rama de Delineantes y en el 
grado de Aprendizaje.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 1 de junio de 1964 por la que se amplían las 
enseñanzas que se cursan en la Escuela Profesional de 
la «Sagrada Familia», de Ubeda (Jaén), Centro no oficial 
de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 
la Escuela Profesional de la «Sagrada Familia», de Ubeda (Jaén), 
en súplica de ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones 
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Permanente


